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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA - - Repübla ese eoiomt>ia - •• -

RESOLUCIÓN 

Radicado: S 2026060595094 ■ 
"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLllGIGN:<aAH860447412 DEL~ 

SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE l!.'A 'etJ~E!~E ~ijNl,mff! 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ~~ILKIIDIBI 

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 

LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales. en especial las conferidas por la Constitución Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Compilatorio Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008 Decreto con fuerza de Ordenanza 
Nº2024070003913 del 5 d' _ septi~mbre Je--2()241, Decreto Departamental Nº 
2025070000089 del 3 de,"'! enero d,e 202~ Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, S,ntencias Ti:J51 de 20 ' 1, T-105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-2-58 de 201 y Decreto Nº 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDER~NDO 
~ é 

1. Que el artículo 2º de la ~onstituciónJ~_olítica ~e 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a\fa comunidad--:Owmover la prosperidad general v 
garantizar la efectividad de los princi~er:eéhos y deberes consagrados en la 
Constitución: facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 

2. 

I í • • • . • • tiva y cultural de la Nación: defender la 
ri • ri -,-, /a • • 

.. ) as 

integridad física, la salud y la seguridad social. la alimentación 
equilibrada. su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás der&chos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los ninos prevalecen sobre los derechos de los demás." 
(Subrayas propias). 

IA 

111 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCl()H 202SOII0447412 DEL 19 DE SEPllEMBRE OE 2025. MEDIANTE LA CUAi.. SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON OESTINACION ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EOUC>TIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE LA COMIOCA TORIA DE PROYECTOS 
•FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

3. Que consecuentemente el artículo 67° íbidem, dispone: 
AARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a fa ciencia. a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los 1erechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado. la sociedad y la familia son responsables de la educación. que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo. un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a uienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado re9,ular v eierceQr:efiT1a inspección v -✓igilancia 
de la educación con el fih de velar e,b~ su ca/ida~. por el cumplimiento de 
sus fines y por la meibr formación moral, inrefectual y física de los 
educandos: garantizar el adecuado~cubrimiento ¡del servicio v asegurar a 
los menores las condiciones necesarias ara su acceso ermanencia en 
el sistema educativo. ~ 

La Nación las entidades tem'toriales artlci arán en la dirección • 
financiación administración de los servicios ducativos estatales en los 
términos que sef'lalen la Constitu~ ley." (Subrayas propias) 

4. Que lo • • , consagran el deber de colaboración 

B ~rmó ic os gu • tegra públ" 
cam tado ra la el 
enform ión, e;; rren iari 

5. Qu a , u fu ervicio 
de los sa o ios de 
igualdad. moralidad, eficacia, economla. celeridad, imparcialidad y m:blicidad. f. . .J 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones pars el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el artlculo 298 íbidem, NLos Departamentos 
tienen autonomla para la administración de los asuntos secciona/es, la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su telTitorio en los términos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejerce.'l funciones 
administrativas, de coordinación y compfementariedad en la acción municipal, de 
intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes.~ 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 2025060U7412 DEL 19 OE S€PTIEM8RE OE 2025, MEDIANTI: LA CUAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS OE SERVICIOS EOUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICAOOS. EN EL WU\CO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCT\IRA EDUCATIVA" 

7. Que, a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las siguientes: 

B 

ua) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
cJ Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currlculos, 
métodos y medios pedagógicos; 
eJ Diseñar v poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia, la calidad v la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por erMm1s~teno de Eaucación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; 1 - - (\ 1 
g) Realizar los concúrsos dep namentales y distritales para el 
nombramiento del persbnal docent~ y de direcr. ivos docentes del sector 
estatal, en coordinación: con los municjpios; l 
h) Programar en coort:Jinación con los municipios, las acciones de 
capacitación del personal docente y administra~ivo estatal; 
i) Prestar asistencia téc':'/céa'I~ muoicipios :zu la soliciten, para mejorar 
la prestación del servicio educativo; 
iJ Aplicar, en concurrenci~ con los miimcipio , los incentivos y sanciones 
a las instituciones educatívas-1;: de acuem6 con los resultados de las 
evaluaciones de calidad y gestión;:__;;;.> 
I<) Evaluar el servicio educativo en los municipios; 

~ nt • tit Q 
o ~ ~ 

ci m 
, e acu n • os 

'itame ta en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley." 
(Subrayas propias) 

8. Que posteriormente el articulo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

u6. 1. Competencias Generales. 
6. 1. 1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1. 2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la infonnación educativa departamental y suministrar la 
infonnación a la Nación en las condiciones que se requiera.( ... ) 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOl.UCION 202!i060447412 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEOJANTE lA CUAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS 0E SERVICIOS EOUCATNOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATN~ 0E lOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE LA CONIIOC.ATORIA DE PA:OYECTOS 
"FIRMES CON lA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVAº 

6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

B. 2. 1. Dirigir. planificar: y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones 
de equidad, eficiencia y calidad. en los términos definidos en la presente 
ley. 6. 2. 2. Administrar y distribuir entre los municipios de su iurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones. destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley. 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes enfre /os . munic!F:._ios, Pflrferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la ex'\ edr·ción de los respectívos ¡w• y rp 
actos administrativos debidamente q;,otiv.:fl,dos. 
6.2.4. Participar con recJrsos propios en la finamciación de las servicios 
educativos a cargo del !Estado, en la¡ cofínanciación de programas v 
proyectos educativos y en las inversiones de imfraestructura, calidad v 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 

astos ermanentes a ca o~Sistema General de Partici aciones. 
6.2.5. Mantener la cobertura actuii/--y__propende a su ampliación. 
6.2.6. Evaluar el desempenq_ de rectores yd~ctores, y de los docentes 
directivos, de conformidad con l s norma 4 Igentes. 
6.2. 7. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en 
su jurisdicción, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice el 
f're.sidente de la Re ública 1 

6. 2 B. Prestan asisten ia técr;f !1 a mi ,straNva a las instituciones 
eauca ivas, euan o ;¡;elle Hay lugar. 
6. ~ Promove l ap ic;,acíón y ejecución d pl anes de mejoramiento de 
la ea1id . . 
6. 2. 1 O. Qjstrió • i entre lo m • 1c,pios las ocente . d1re 'tivo y 
empleados administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio, 
de conformidad con el reglamento. 
6. 2. 11. Distribuir las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados administrativos, atendiendo los criterios de 
población atendida y por atender en condiciones de eficiencia. siguiendo 
la regulación nacional sobre la materia. 
6.2.12. Organizarla prestación y administración del servicio educativo en 
su iurisdicción. 
6. 2. 13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5.22. 
6. 2. 15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial detenninará la repartición organizacional encargada de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"POR lA CUAl SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 202!090447412 OEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAl SE ASIGNARON 
V TRANSFIRIERON RECURSOS CON OESTIMACIÓN ESPECIFICA-._ LOS FONDOS OE SERVICIOS EDUCA TN'OS DE LAS 

INSTITIJCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN El MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROVECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 

9. Que los artículos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta!, asi: 

"Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 
en los cuales se maneiarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal. que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos. con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseios Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar. y facilitarles que eierzan, con /os rectores o 
directores, la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro ae las circunstancias propias 
de cada establecimientb.-Esa cu % :,_ , mina "Fondo de Servicios 
Educativos". ( .. .) [ '"" ,¡ 
Artículo 13. Procedimientos de con ~ ación dJ los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los Jetos y contratos que t~nqan por obieto bienes y 
obligaciones que hayan 1det1·8gistrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a los c¡ue se refiere el a'rtlculo anterior. se harán 
respetando los principtos de~ qualdad, moralidad, imparcialidad y 
publicidad, aplicados en 'forma razomffüe,a Ms circunstancias concretas 
en las que hayan de celeb'i-árse. Se haráo/con el propósito fundamental 
de proteger los derechos de I~ ninos--V de los jóvenes. y de conseguir 
eficacia y celeridad • • • • 

se 
la 

Artículo 14. Manejo Presupuesta/ de los Fondos de Servicios 
Educativos. Las entidades territoriales incluirán en sus respectivos 
presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios educativos en 
los establecimientos educativas a su cargo, tanto de la participación para 
educación como de recursos propios. (Subrayas propias) 

10. Que de acuerdo con el articulo 74 de la Ley 715 de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal. de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 2025060447412 DEL 111 DE SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE lA CUAL SE ASIGNARON 
Y TAAHSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIOH ESPECIFICA A LOS FONDOS Dé SERVICIOS EOUCI. Tl\lOS DE lAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN El MARCO DE LA CONVOCA TOfM DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA• 

11. Que de conformidad con lo senalado, la Secretarla de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad, asi mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

12. Que la Ley 2200 de 2022 #Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece en su artículo 
2º "Definición" que los Departamentos "Son un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación." 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º 
sei'lala que son principios: 

B 

Coordinación. Exige a los departame~u . sus actuacior.es se 
efectúen mediante una ordenación" ~iste ática coherente, eficiente, 
armónica, técnica, conckrtada y co ucente, 4c>n las competencias 
concurrentes de otras autoridades '<;!el nive~ nacional, entidades 
territoriales de igual o menor nivel y los esquemas asoc.'ativos 
territoriales. 

Concurrencia. Exige a los depa (Jmentos que en materias comunes 
sobre un mismo asunto o a untos determinJ!_os por la Constitución o 
la ley, converjan y parlicipen'8n conjf!!J1-o con autoridades del nivel 
nacional o territorial, según corresponaa. 

omp • d ' d • I • • te d 
omp si a ·ai I infi 

~uand e da , liHa 
t • so re 

■ 

Sub icliarie'aa · . Exige a 1e departamentos a i e apoya,1 t!Je 
manera transitoria y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funciones de distritos y municipios de su 
jurisdicción, cuando bajo criterios de indicadores objetivos carecen de 
capacidad administrativa, institucional o presupuesta/ para ejercerlas 
adecuadamente, respetando el principio de autonomla en materias 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes territoriales. 

Q 

14.Que posteriormente el artículo 4º sobre las "COMPETENCIAS~, establece que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

·POR LA CUAL SE A.CLARA LA RESOLUCIÓN 2025060447• 12 DEL t& DE SEPTIEMBRE OE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON OESTINACION ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SER\11CIOS EDUCATIVOS OE LAS 

INSTITTJCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 0E PROYECTOS 
·FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA· 

~3_ Bajo esquemas de concu"encia y/o subsidiaridad: 

3.1.1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
seNicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentran dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso. cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

u Articulo 1: Se podrá 1reallzar la e1eqyc~e recursos a través de 
transferencia por acto abmirlistfativo én la Gobémación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordebímiento • '· j! s siguientes supuestos: 

( ... ) 

f. SECRETARIA DE Epl(E_ACI sfe ncias a los Fondos de 
SeNicios Educativos de_~os,esJ~ecimientos e16catívos de los municipios 
no certificados en educa ión. (Gec~ de 200Br 

16. Que el artículo 2º ibidem ordenó que ~"° administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá detenninar claros y 
recisos mecanismos de control seguimiento orientados a garantizar la co"ecta 

d ·s •• 

. ece que • • 
tran deber, se Comité 
de tr-atacion rá, si la 
naturaleza e recurso es susceptible o no de dicha transferencia. 

18. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente los 
artfculos 11º, 12º,1ª._y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
SeNicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personar, y agrega: 

"Parágrafo. Con sujeción a lo establecido en la normatividad vigente, fa 
administración y ejecución de estos recursos por parle de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
SeNicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

"POft LA CUAL SE ACLARA LA RESOlUCIOM 2025CNl0447412 DEL 18 DE SEf'TIEMBRE OE 2025. ME0WfTE LA CUAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTIIW:IOH ESPECIFICA A LOS FONDOS OE SERVICIOS EOUCI.TIVOS 0E LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCA TOfilA DE PROYECTOS 
·FIRMES CON LA INfRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

19. Que el artículo 8º ibídem senala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes ltems de ingresos de la siguiente manera: 

·1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento. los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la e.r<plotación de 
bienes y servicios. ( .. . ) 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos." (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decret1 con fuerza de Ord~napza N" 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se ~,~terminó ~1/funcio11_amiento de la administración 
departamental del orden centr 1, se defini~ron las deJ>Fndencias que conforman los 
organismos y sus funciones. ,signándo a la Secretaría de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servicio educiltivo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por u1 a mayor cobertura. inc usión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

21. Que mediante Decreto De~artame tal riº 202~070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la cempetencia par3/.adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y 'p~ntraguales, asl como la ordenación del 
gasto, la expedición de los actos administrafÍvos relativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos convenios sin consideración a la cuantía, en los 

n • 

i 
• i 

es en 15 de 
septi 
oco 

22. Que las transferencias condicionadas son un mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la entrega de recursos a los distintos agentes de la 
administración pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la financiación o cofinanciación de planes, 
programas o proyectos. 

23. Que dichas asignaciones tíenen como propósito la adquisición o cisposición de 
bienes, servicios o la realización de obras por parte del beneficiario o receptor de la 
transferencia, con la intención de que estos se beneficien y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las condiciones establecidas 
para la transferencia. 

24. Que mediante este mecanismo la Secretarla de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 

IA 
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programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

25. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada MFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA", con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, banos, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el ano 2025). 

26. Que mediante la Resolución No. 2025060447412 del 19de septiembre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia asignó recursos con 
destinación especifica al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa 
Rural El Concilio del municipio de Salgar, por valor de VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L ($28.470.000), destinados a la 
ejecución de obras de mantenimiento y mejoramiento de infraestructura en la sede 

I.E.R. El Concilio. l z . . .~ I 

27. Que para la vigencia 2028, la sede,t E.R El Concilio fue priorizada para ser 
intervenida integralmente pot la Funda~J- n Bertha ~artlnez, razón por la cual no 
resulta procedente realizar 1$ inversió in~ialmente proyectada con los recursos 
asignados mediante la citada¡ resolución. J 
28. Que en consideración a lo anter"or, el municipio solicitó que los recursos sean 
destinados a la sede Epifanio ~ejia ilá lnstitució~ Educativa Rural El Concilio, la 
cual actualmente presta los nive~s de preescola~A>ásica primaria y postprimaria, y 
presenta necesidades de manteni iento en U' infraestructura, especialmente en 
pisos y cancha polideportiva. 

ue el • e e· la • · , a a d 
raleza s cuant fi ra la 1 
ados, s e re- o ant i 

mejoramiento de infr:aestr ura edu • u e rtenecient ls,t lnsti ucI n 

Educa ici a Q om la 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1.Aclararla Resolución No2025060447412 del 19 de septiembre de 2025, 
mediante la cual se asignaron recursos con destinación específica al Fondo de 
Servicios Educativos de la Institución Educativa Rural El Concilio del municipio de 
Salgar, en el sentido de establecer que los recursos asignados por valor de 
VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L 
($28.470.000), inicialmente destinados para la sede I.E.R. El Concilio, serán 
ejecutados en la sede Epifanio Mejla de la misma Institución Educativa, de 
confonnidad con el presupuesto técnico aprobado por la DIFT. 

IA 
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"POR LA CUAL SE A.CIARA LA RESOLUCIÓN 202~7412 DEL 19 OE SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE A.SIGNARON 

Y TRANSFIRIERO+I RECURSOS CON DESTINA.CION ESPECIFICA. A. LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATI\IOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDVCA.TIVA.S DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE LA CONVOCA.TOIM DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCnJRA. EDUCATIVA." 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.º 
202506044 7 412 del 19 de septiembre de 2025 continúan vigentes y sin modificación 
alguna. 

Artículo 3. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Artículo 4. La presente resolución será publicada en la página web de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antíoquía http://www.seduca.gov.co. 

Artículo 5. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. 

LfQUESE Y CÚMPLASE 

RevlSó tvén Darlo Uribe Naranjo - Oi~ -/J 6,¡,1{, 

Revilló: Jorge Alexandel' Palacio Martr nez 
Flsica y TecnolOgiCa - Secretaria ~- . • 

Los amba firmantes declaramos que hemOI revisado el documento y lo encontramos ajustado a las IIOfflllls 'I disposiciones 
11,galel vigenles y po, lo tanto, bajo nueslra rnponubilidad lo presentamos para linna. 

BERNACION DE ANTIOQ 
==~ 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE~ 
Re(lubilce oe Colombia 

RESOLUC'ié~cado: s 202606059509S 1 
11ecba: 23/06/2026 -=::-.~ 
TlflO! RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 202sol(llffl'.IRMIJIII 
NOVIEMBRE DE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 

TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS 
FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 
LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUC~CJÓ_N,_ea_uso_de_sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conf~~idas por la 90rrsti~ucipn Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de ,2022, Ley ~89 de 199~. Decreto Compilatorio Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 ~de 20081 ' Decreto fiº" fuerza de Ordenanza 
Nº2024070003913 del 5 d1 septiembre de 2024, Decreto Departamental Nª 
2025070000089 del 3 de enero ae 2025, Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, Sént~cias :F-351 de 2021, T-105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017. C-262 ~e 2016, C-25~ de 201 , y Decreto Nº 2024070ú00001 
del 01 de enero de 2024, y ~º-'~ 

CON~NDO 

, 

MI M~ 

inde encia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. ( ... )" (Subrayas propias). 

2. Que el artículo 44º Ibídem sei'lala: 

"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad flsica. la salud v la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda fonna de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La famifia, la sociedad v el Estado tienen la obligación de 
asistir v proteger al niño para garantizar su desamJllo annónico e integral 
v el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 

IA 
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·POR LA CUAL SE ,t,CLARA LA RESOLUCION 2025061007113:1 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 
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la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 
(Subrayas propias). 

3. Que consecuentemente el articulo 67º ibídem, dispone: 
"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento. a la ciencia. a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación fonnará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, cientffico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación. que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mfnimo, un año de preescolar y nueve de educación 

básica. 1 ~- t . 1 

L '"- rá t ·t h ' • "-~ I E t d • • • • d I a educac1vn se gro w a en ,as • , s a o, sin pef}wc10 e 
cobro de derechos académicos an sufragarlos. 

Corres onde al Estad ilancia 
de la educ nto de 
sus fines isica de los 
educando , y asegurar a 
los menores las condíci anencia en 
el sistema educativo. 

B ~~~~ Q 
4. u e , cons an e er o ión 

ar galilos gu ara el 
cu I listado fines, 
confonne a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. 

5. Que el artículo 209 superior seflala que MLa función administrativa está al se,vicio 
de los intereses generales y se desarmlla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad. eficacia. economia. celeridad. imparcialidad y publicidad. { .. .J 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibidem, MLos Departamentos 
tienen autonomfa para la administración de los asuntos secciona/es, la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los ténninos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal, de 
intennediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes." 

IA 
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7. Que, a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las siguientes: 

B 

ªa) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
cJ Oroanizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, 
métodos y medios pedagógicos; 
eJ Diseflar y poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidorpor el Mims eno 'lle.__ Eaucación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; - - Z: . t \ 1 

g) Realizar los conc tsos depada entales y distritales para el 
nombramiento del persbnal docent~ y de direcf ivos docentes del sector 
estatal, en coordinación¡ con los mumc;,ios; l 
h) Programar en coordinación con los municipios, las acciones de 
capacitación del personal docente y administrativo estatal; 
i) Prestar asistencia técnich los mu11icipios quJ la soliciten. para mejorar 
la prestación del servició educafivQ; J 
iJ Aplicar. en concurrencia con los miiificípios( los incentivos y sanciones 
a las instituciones educatwas.¿ de acuerd6 con los resultados de las 
evaluaciones de calidad v gesticm;---' 
k) Evaluar el seNicío educativo en los municipios; 

• t • tit • • 

y; 
i m 

• na/ de acuerdo con los estándares n·ados 

a a n 
canco anc,a con o dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley." 
(Subrayas propias) 

8. Que posteriormente el articulo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

"6. 1. Competencias Generales. 
6. 1. 1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1. 2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera.( ... ) 

IA 
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6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6.2.1. Dirigir, planificar; y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica. media en sus distintas modalidades, en condiciones 
de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente 
ley. 6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su iurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones, destinados a la prestación de los se,vicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en fa presente ley. 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Parl.icipaciones y 
trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos de , idamente motivado~. 
6.2.4. Participar con recJrnos propios~ la fina I ciación de los servicios 
educativos a cargo del !Estado, en;;. la cofinanciación de programas y 
proyectos educativos y en las invéi-sione~ de imfraestroctura, calidad y 
dotación. Los costos ambarados con estos recursos no podrán generar 
gastos pennanentes a cargo al Sistema Genera~ de Participaciones. 
6. 2. 5. Mantener la coberlurá actual y propender a su ampliación. 
6. 2. 6. Evaluar el desem~ño:Oe~ctores y direqtores, y de los docentes 
directivos, de conformidad con )as n~~ige¡,_tes. 
6. 2. 7. Ejercer la inspección vigilancia y sup7rvisi6n de la educación en 
su jurisdicción, en ejercicio iie la delegación que para tal fin realice el 
Presidente de la República. 
6. 2. 8. Prestar asistencia té nica y administrativa a las instituciones 
educativas, cuando a::e.llo hay, lugarr. 
6. 9. /7!fC!) ove la aplicacron y¡ ejécucitiiíl de Janes 
la calida(J. 
6.2.10. Distriby ir entre los municipios los 
empleaH<iJ acfmimsftati'l- s, de acue o n las 
de conforrr¡ttla'ct con e~ reglamento. 
6.2.11. Distribuir las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados administrativos, atendiendo los criterios de 
población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo 
la regulación nacional sobre la materia. 
6. 2. 12. Organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su iurisdicción. 
6. 2. 13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6.2.14. Cofinanciarla evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5. 22. 
6.2.15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial determinará la reparlición organizacional encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 

Q IA 
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9. Que los artículos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta!, asi: 

"Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 
en los cuales se maneíarán los recursos destínados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Articulo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos. con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseíos Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, v facilitarles que eienan. con los rectores o 
directores. la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
/os propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 

EducativosN. f. • .} I .~ , . ~ 1 

Artículo 13. Procedimi8rntos de CO(ltcatac'ió ae los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y contratos que t~ngan por obieto bienes y 
obligaciones que hayan (fe registrars ::en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se ~refiere el artículo anterior, se harán 
respetando /os principios,,, de !igualdad, mdralidad, imparcialidad y 

ublicidad a licados en forma razonable a las circunstancias concretas 
en las que hayan de ce ebrarse..___ Se harán com el propósito fundamental 
de proteger los derechos\cJe los nmcisy'de Jbs ióvenes, y de conseguir 
eficacia y celeridad en la aiención del ser,¡fcio educativo, v economfa en 
el uso de los recursos públicos~ 

celeb • • • • en /os cuales la 

Cl!Janu m b I a 
Artículo . ane10 resupues a e os on os de Servicios 
Educativos. Las entidades territoriales incluirán en sus respectivos 
presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios educativos en 
los establecimientos educativos a su cargo, tanto de la participación para 
educación como de recursos propios. (Subrayas propias) 

10.Quedeacuerdo con el articulo 74 de la Ley 715 de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación • correspondiéndole promover, financiar y cofinancíar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

IA 
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·FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

11. Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación Cepartamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en os niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad. 
eficiencia y calidad, asl mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, asl como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

12. Que la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan nonnas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece en su articulo 
2º "Definición" que los Departamentos "Son un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación." 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su a1ículo 3º 
señala que son principios: 

B 

Coordinación. Exige a ~9~ departa~que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación, sistemática[ coherente. eficiente, 
armónica. técnica, conckrtada y conducente, ~on las competencias 
concurrentes de otras autoridades 'fiel nive~ nacional. entidades 
territoriales de igual o menor nivel y /os esquemas asociativos 

territoriales. J 
Concurrencia. Exige a lo departamef11.os qu , en materias corwnes 
sobre un mismo asunto o a untos detennina os por la Constitución o 
la ley, converjan y participen'8n conjun o con autoridades dei nivel 
nacional o territorial, según corresponaa. 

ó • I •• to 
a ria /in~ 

'd te tina 
t · oso , resu 

Subsiéliarieaad. xige a o de: art mentas as ir o apoya 'a 
manera transitoria y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz. 
las competencias y funciones de distritos y municipios de su 
jun·sdicción, cuando bajo criterios de indicadores objetivos carecen de 
capacidad administrativa. institucional o presupuesta/ para ejercerlas 
adecuadamente, respetando el principio de autonomía en materias 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes territoriales. 

14. Que posteriormente el articulo 4º sobre las "COMPETENCIASM. establece que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Politica y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

IA 
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'"3. Bajo esquemas de concummcia y/o subsidiaridad: 

3.1.1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, pennanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en et Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

"Articulo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto aéím1mstrat1vo en la~ bemación de Antioquia con 
estricta sujeción al orá1;miento ¡~?pico y e 1! s siguientes supuestos: 

( ... ) 

f. SECRETARIA DE DUCACIÓN: Transfe . ncias a los Fondos de 
Servicios Educativos de¡tos establecim~entos i:' estivos de los municipios 
no certificados en educacióñ:'(Decreto 4791 de 2008)" 

~ 
16. Que el artículo 2º ibidem rdenó que • El ao o administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de t nsferenc/a.,cfirecta, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de control y seguimiérito orientados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos de conformidad con fas disposiciones legales vigentes 

liG.ables Gada ca o rticula . " 

eq u 
rans • • • e • 

de Ori ,,.._,.""'"'·-- --: n n ifieará, sí la 
natur le d Q 

18. Que el Decreto 4791 de 2008 MPor el cual se reglamentan parcialmente los 
artículos 11º, 12º.1.LJ 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal", y agrega: 

UParágrafo. Con sujeción a lo establecido en la normatividad vigente, la 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las auton'dades 
del establecimiento educativo. es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial. n (Subrayas propias) 

IA 
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19. Que el artículo 8º ibidem señala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera: 

"'1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios. ( ... ) 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden v sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos. n (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden centr~I, se definieron lasfe~endencias que conforman los 
organismos y sus funciones, a~ignándose✓áÍa See etaria de Educación la función 
general de garantizar la prestación del ~~rvicio edu1ativo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por u a mayor cobertura, inc usión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

21. Que mediante Decreto qepartamental Nº 202sq10000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la c'ampetencia para i!elantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuale , así como la ordenación del 
gasto, la expedición de los acto ~ dministrativOS're ativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos y co veníos s!n-,-e6nsideración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Misionales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departa mi • • s de Organismos y Jefes de Oficina 

rivadai ció isi ·etiv n 
:s aele or º O 
~ptiem ue u . , r , n , • 

ocom • 

22. Q ci s I ejecución 
presupuesta! que conlleva la entrega de recursos a los distintos agentes de la 
administración pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la financiación o cofinanciación de planes, 
programas o proyectos. 

23. Que dichas asignaciones tienen como propósito la adquisición o disposición de 
bienes, servicios o la realización de obras por parte del beneficiario o receptor de la 
transferencia, con la intención de que estos se beneficien y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las condiciones establecidas 
para la transferencia. 

24. Que mediante este mecanismo la Secretarla de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

IA 
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25. Que la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVAn, con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, baños, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el año 2025). 

26. Que mediante la Resolución N.º 2025061007635 del 7 de noviembre de 2025, 
la sede C.E.R. lván Arango Arcila, perteneciente a la Institución Educativa Rural 
Abelardo Ochoa del municipio de Salgar, resultó beneficiaria del programa "Firmes 
con la Infraestructura Educativan. No obstante, por un error involuntario en la 
identificación del Fondo de Servicios Educativos encargado de administrar los 
recursos asignados, estos fueron registrados y girados al Fondo de Servicios 
Educativos de la Institución Educativa Rural El Concilio, cuando en realidad 
correspondían al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa Rural 
Abelardo Ochoa, situación q~ace necesariaJa aclaración del acto administrativo 
para garantizar la correcta ad~ ínistración y--é,ec~ió1 de los recursos. 

(" y :l. 
27. Que de conformidad con el articulo 45 e la Ley fi37 de 2011, la administración 
podrá corregir en cualquier tiJmpo los errores simple ente formales contenidos en 
los actos administrativos, ~a sean aritméticos, e dígitación, transcripción o 
similares, sin que ello implique ~~ci~n;5ustanci I del acto. 

En mérito de lo expuesto, \ ~ 

RESUELVE , 

50 · - d 
• ue los 

recu Arcila, 
pert ipio de 
Salgar, deberán ser administrados por el Fondo de Servicios Educativos de la 
Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa y no por el Fondo de Servicios 
Educativos de la Institución Educativa Rural El Concilio, como se indicó 
erróneamente en el acto administrativo objeto de aclaración. 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.0 

2025061007635 del 7 de noviembre de 2025 continúan vigentes y sin modificación 
alguna. 

Artículo 3. El presente acto adminístrativo rige a partir de su expedición. 

Artículo 4. La presente resolución será publicada en la página web de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia http://www.seduca.qov.co. 

IA 
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Artículo 5. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativa y Contencioso 
Admir.istrativo. 

BLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~VJ~O~L 
1cA PATRICIA osPINA loNDoÑo 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó: David Felipe Franco Uribe - Profesional Universitario 

Infraestructura Flsiea - Sectetarla de EducaeiOn 

ReviSb Daníela Osomo Zapata - Profesional Contratisla Asunlos 
Legales - Secretaria de Educ:acion 

Revisó 
lvén Darlo Uribe Nara1'4(1 - Director de Asuntos Legalel 

Revisó: Jorge Ale•ander Palacio Martlnez - Director de Infraestructura 
Física y Tecnológiea- Secretaria de EdlQQ6n 

FECHA 

¡ Los arriba firmantes declaramos que ~revisado el doa.mento :,-lo e~•r+mos ajustado a las nO(ll"as y diSposieiOnes 
legales 11igentes y por lo lanto, bajo nun~ rnpo11111Si1ktad lo présen~ PI!'ª firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de CÓlc:imbta - --

RESOLUC'iQ,fllc■do: s 2026060595097 1 _,._ ---Fecha: 23/06/2026 
T~, RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 202soUIBllfflIIIIIII 
OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 

TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS 
FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 
LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETAR!~ DE EDU~A:CIÓN,en-uso--de:-su, facult?~es constitucionales y 
legales, en especial las con~e.ndas por;_ la _Eonshtuc16n Poht1ca, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de,2022, Ley1489 de 19~8. Decreto Compílatorío Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 f de 200'-1 Deareto Jcon fuerza de Ordenanza 
N°2024070003913 del 5 de septiepib :e de 202¡ , Decreto Departamental N° 
2025070000089 del 3 dE enero de< 2025, Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, Sent,ncias rf-3~1 de 2021, T-105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 ~e\Q0~ -258 de7 _º_ 1 ' y Decreto Nº 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y ~~ 

CONSltLERANDO 

1 _ Que el articulo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son~ 

• • a • nder la 
ind ""'-"-"" ª ~ ª ivencia 
pacífica y a vigencia e un o en JUS ( u rayas propias . 

2. Que el artículo 44º lbidem senala: 

~Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad flsica, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia flsica o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia. la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
v el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

IA 
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Los derechos de los niños prevalecen sobre /os derechos de los demás." 
(Subrayas propias). 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone: 
"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica. y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado. la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mlnimo, un año de preescolar y nueve de educación 

básica. ~ 

La educación será gratui i 'en la~ instituciones d I Estado, sin perjuicio del 
,(1 

cobro de derechos acad micos a quia es pued n sufragarlos. 

Con-es onde al Estado J ular e ·e; er la su re : a ins ección vi ilancia 
de la educación con el fih de velar por su calida , por el cumplimiento de 
sus fines y por la meibr formación moral, in.telectual y ffsica de los 
educandos· arantizar el'adecuado,cubrimientd del servicio ase urar a 
los menores las condiciones necesarias>ara 
el sistema educativo. 

B ~~~~ Q 
4. ~n 

a ra~ 
c ines, 
conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsídiariedad. 

5. Que el articulo 209 superior senata que ~La función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economla. celeridad, imparcialidad y publicidad, { .. .J 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 298 ibidem, "Los Deparlamentos 
tienen autonom/a para la administración de los asuntos secciona/es, la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal, de 
intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes." 

IA 
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7. Que, a su turno, el articulo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las siguientes: 

B 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
cJ Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de cuniculos, 
métodos y medios pedagógicos; 
eJ Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia, la calidad v la cobertura de la educación; 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos po. refMm1ste:9-de Eaucación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; 1 ~ ' .l. ~ 1 

g) Realizar los concúrsos depa[la~ ntaTes y distritales para el 
nombramiento del pern?nal docen1e y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordinación1 con los muhicjpios; 1 

h) Programar en coordinación con los mun{cipios, las acciones de 
capacitación del pernon~I ~ente y administra~ivo estatal; 
i) Prestar asistencia técnica'8 I~ municipios que la soliciten, para mejorar 
la prestación del servicio educativo~ • / 
i) Aplicar, en concurrencia-.con los mumcipios!los incentivos y sanciones 
a las instituciones educativas. de acuew6 con los resultados de las 
evaluaciones de calidad v gestión~ 
k v I r I eNi i educativo en los municipios; 

nto . • tit • 
la P. y; 
ción m i 

~ - • • • • n u ff s 

~ p a n 
conco anc,a con o 1spuesto en los artlcufos 148 y 75 de esta ley. ~ 
(Subrayas propias) 

8. Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

~6. 1. Competencias Generales. 
6. 1.1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1. 2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera. ( ... ) 

IA 
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B 

6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6. 2. 1. Dirigir; planificar: y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones 
de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente 
ley. 6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su jurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado. atendiendo los criterios establecidos en la presente ley. 
6. 2.3. Administrar. ejerciendo las facultades sefJaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito I al ue la ex dición de los respectivos 
actos administrativos de idamel)te motivad~-
6. 2. 4. Participar con rect!Jisos propio?en la fitw,;,ciación de los servicios 
educativos a cargo del fEstado, erf t a~eofinan~iación de programas y 
proyectos educativos y en las inversiones ae infraestructura, calidad y 
dotación. Los costos ambarados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participaciones. 
6.2.5. Mantenerla coberturá actual vpropender 1a su ampliación. 
6.2.6. Evaluar el desempeño-'éle,(!'ctores y dire9tores, y de los docentes 
directivos, de conformidad_ con las-::no~igo/1.tes. 
6. 2. 7. Ejercer la inspección, vigilancia y sup_,rvisión de la educación en 
su jurisdicción, en ejercicio ae a de~ .ción que para tal fin realice el 
Presidente de la República. 
6. 2. 8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones 
&d , eati"' s, r:ua do EFellG aya lugar. J I A 

. 2. . P.ro 1teli 1a apli ación ej oució de lanes éile mej'oramie111lo. de 
a alidaa. 
6.2.10. DistribJiJir. entre los municipios los docentes, directivos y 
emplea ias mm s raliv s, él.e acl!le'iído con las neaesitla 'ae seJM· io, 
de confort[liiia con el egla ento. 
6. 2. 11. Distribuir las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados administrativos, atendiendo los criterios de 
población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo 
la regulación nacional sobre la materia. 
6.2. 12. Organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su iurisdicción. 
6.2.13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6.2.14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5. 22. 
6.2.15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón. la 
entidad territorial determinará la repartición organizacional encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional. n (Subrayas propias) 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

'POff LA CUAi. SE ACLARA LA RESOLUCION 202S0809515711 DEL 10 DE OCTUBRE OE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGMARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON OESTINACION ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN Et MARCO OE lA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

9. Que los artículos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuestal, asl: 

"Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 
en los cuales se maneiarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educatívos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Consejos Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, y facilitarles que eierzan. con los rectores o 
directores, la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 

Educativos". (. • .J 1 ~ , . ~ 1 

Articulo 13. Procedimi<¡ritos de co¡,!rataci<ln élo los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y contratos que tJngan por obieto bienes y 
obligaciones que hayan lcle registrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a fos 3ue se ~refiere el articulo anterior, se harán 
respetando los principios de 1iqualidad. mdralidad. imparcialidad y 
publicidad, aplicados en forma razonable a las circunstancias concretas 
en /as que hayan de ceiebrars~e harán co~ el propósito fundamental 
de rote er los derechos de los niñ~e bs ·óvenes de conse uir 
eficacia y celeridad en la atención del se,:v·cio educativo, y economía en 
el uso de los recursos públicos~ 

ce/ • • • • en los cuales la 

e~ª mb1a 
Artículo 14. Manejo Presupuesta/ de los Fondos de Servicios 
Educativos. Las entidades territoriales incluirán en sus respectivos 
presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios educativos en 
los establecimientos educativos a su cargo, tanto de la parlicipación para 
educación como de recursos propios. (Subrayas propias) 

1 O. Que de acuerdo con el articulo 74 de la Ley 715 de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

·POR lA CUAL SE ACI.ARA lA RESOLUCIÓN 20250&09S1574 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE L" CLW. SE ASIGNARON y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONOOS OE SERVICIOS EDUCATIVOS OE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 0E LOS MUNICIP10S NO CERTIFICADOS, EN El MARCO DE LA CONVOCATORIA OE PROYECTOS 
ºFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

11. Que de conformidad con lo sei'ialado, la Secretaría de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad, así mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

12. Que la Ley 2200 de 2022 MPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los depaltamentosH, establece en su articulo 
2º UDefinición" que los Departamentos MSon un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación." 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su articulo 3º 
sei'iala que son principios: 

Coordinación. Exige a lg~ departa~o~ . sus actuacior.es se 
efectúen mediante una Tdenación ,sistemáticaJ coherente, eficiente, 
armónica, técnica, conc 1 rtada y e .· ucente, 1on las competencias 
concurrentes de otras autoridades t¡lel nive~¡ nacional, entidades 
territoriales de igual o me or nivel y los esquemas asoc,ativos 
territoriales. -¡ 
Concurrencia. Exige a t s de~rfaf11!!!E_os que/ en materias comunes 
sobre un mismo asunto o a untos determinadbs por la Constitu:ión o 
la ley, converjan y participen-...en conjunt con autoridades de,' nivel 
nacional o territorial, según corresponda. 

omp d á eiiorar. el c • • 
• m si a temtoriat I 
eand e a . uficiente li 

t . . . u ■ 

s e lc1e 
manera transitoria y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funciones de distritos y municipios de su 
jurisdicción, cuando bajo criterios de indicadores objetivos carecen de 
capacidad administrativa, institucional o presupuesta/ para ejercerlas 
adecuadamente, respetando el principio de autonomla en materias 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes territoriales. 

14. Que posteriormente el articulo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

ºPOR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 20250&0951570 Del 10 DE OC'TIJBRE DE 2025. MEDIANTE 1.A CUAL SE A.SIGNA.RON V 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINA.CIÓN ESPECIFICA A. LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 1.AS 

tNSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROVECTOS 
ºFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA." 

"3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad: 

3. 1. 1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

~Articulo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con ;.~7'ª sujeción al 1~m:onro Jz 4' en tos siguientes supuestos: 

f. SECRETARIA DE EDUCAClóÑ: Transfei ncias a los Fondos de 
Servicios Educativos cM los e tablecimientos educativos de los municipios 
no certíficados en educac;tm. (Decreto 4791 d, 2008)~ 

16. Que el articulo 2º ibídem ~ ~ ue "El aclj> administrafivo que ordeno la 
ejecución de recursos a través'(je transfeieiicia,~cta, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de controf'Y- seguímíent "Orientados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos de conformidad con las disposiciones legales vigentes 
aplicables a cada caso particular.· , 

uc 
er , nt 

• • e ven 1cara, s1 a 

~ bia 
18. ue e ecre o e or el cual se reglamentan parcialmente los 
artículos 11ª, 12ª,11.._y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personar, y agrega: 

"Parágrafo. Con sujeción a lo establecido en la normatividad vigente, la 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

IA 
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ºPOR lA CUAL SE ACtARA LA RESOLUCION 20250909515711 DEL 1D DE OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE u\ CUAL SE ASIGNARON y 

TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS OE lAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN El MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 

•FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

19. Que el articulo 8º ibídem sei\ala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes items de ingresos de la siguiente manera: 

"1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios. ( ... ) 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden v sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos." (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la-Secretaría de Educación la función 
general de garantizar la prest~ción del ser;:vicio educ~tivo en el Departamento de 

, I 

Antioquia, propendiendo por u a mayor cobectura, inc usión y el mejoramiento de la 
•I 

calidad educativa. " 

21. Que mediante Decreto Departamental Nº 202so¡1oooooag del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó 1~ ~petencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales,/. asl como la ordenación del 
gasto, la expedición de los actos administrativos rel,tivos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sin coysideración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Misionales y de A~oyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Administrativos, Gerenles e Organismos y Jefes de Oficina 
Privada municacione • a misión, objetivos y funciones 

o Q 

e u n 

■ 

22. Q io a cuci6n 
presup • a e de la 
administración pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la financiación o cofinanciación de planes, 
programas o proyectos. 

23. Que dichas asignaciones tienen como propósito la adquisición o disposición de 
bienes, servicios o la realización de obras por parte del beneficiario o receptor de la 
transferencia, con la intención de que estos se beneficien y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las condiciones establecidas 
para la transferencia. 

24. Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 20250&09515711 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2025. MECMAHTI: LA CUAL SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN El MARCO OE LA CONVOCATORIA OE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA· 

25. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA~, con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, baños, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el año 2025). 

26. Que mediante la Resolución No. 2025060951576 del 10 de octubre de 2025, la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia realizó la asignación de 
recursos con destinación específica para la intervención de la sede I.E.R. Horizonte, 
adscrita en ese momento a la Institución Educativa Escuela Normal Superior Santa 
Teresita del municipio de Sopetrán, recursos que fueron transferidos al Fondo de 
Servicios Educativos de dicha institución para su administración y ejecución. 

27. Que, con posterioridad a la expedición de la citada resolución, y en virtud del 
proceso de reorganización educativa realizado en el municipio de Sopetrán, la sede 
I.E.R. Horizonte pasó a fomiar parte de la lnst1\ución Educativa José Maria Villa. 
dejando de estar asociada ¡a111 Foni:to qe/servicio~ Educativos de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior San{ ireresita YJ quedando vinculada al Fondo 
de Servicios Educativos de 1~ lnstitución'~ducativa Jr sé Maria Villa. 

1 • ~ 

28. Que el cambio del lf ondo de Servicios Educativos encargado de la 
administración de los recursos no modifica su cu~ntla, naturaleza, destinación 
especifica ni el objeto para el cu'alJti~n asignados, Ihlanteniéndose la intervención 
aprobada para la sede I.E.R. ~rizonte y,garantizan o la continuidad de la ejecución 
del proyecto de infraestructura educativa.~ 

En mérito de lo expuesto, 

. e (1br . n ombi~ 
Art1cu o 1. Acara~ a reso uc16n 025060951576 del O ae octubre d~ 025, el 
sentido de establecer que los recursos con destinación especifica asignados para 
la intervención de la sede I.E.R. Horizonte del municipio de Sopetrán, inicialmente 
administrados a través del Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior Santa Teresíta, pasarán a ser administrados y ejecutados 
por el Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa José Maria Villa, 
en razón al proceso de reorganización educativa realizado en el municipio de 
Sopetrán. 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.0 del 10 de 
octubre de 2025 continúan vigentes y sin modificación alguna. 

Artículo 3. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Artículo 4. La presente resolución será publicada en la página web de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia http://www.seduca.gov.co. 

IA 
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'POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOI.UCION 2025080IIS1STII DEL 10 OE OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCA nvos DE lAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA' 

Artículo 5. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. 

Proyectó: 

Revisó 

Revisó 

LÍQUESE Y CÚMPLASE 

v...,,~ -t, ("',:e:· L 
ICA PATRICIA OSPINA ONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
O.vid Felipe Franco Uribe - ProfesiOIUII Univel$ilari0 
lnfraestf\ldura Flsic.11 - Secretarf■ de Educación 

Daniela Osomo Zapata - ProfesiOnal Contratista Asuntos 
legales - Secretarla de Educeción 

lvlln Derfo Uribe Naranjo - Director de Asuntos legales 

FECHA 

. . 1 . . . 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doeumenl~Jo e~ntramos a1ustado a tas normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuesl reJl)Onsalí•iclad lo 11resen~ p~ra firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radlc:ado: S 2026060595100 
Fttlaa: 13/06/2026 

RESOLUCIÓN 

• 
Por la cual se modifica parcialmente la Resolución Departamental 

S2016060091576 del 3 de noviembre de 2016, en el sentido que el C.E.R.I. 
CHUSCAL (OANE 205284000961) tendrá la naturaleza de Institución Educativa y 
por tanto se continuará denominando I.E.R.I. CHUSCAL (DANE 205284000961) 

del Municipio de Frontino - Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Articulo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y el Decreto 
Departamental Nº2025070005102 del 09 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE 

El Articulo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguienterreqois1tos·:- tener-tirncia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter !Oficial. disponerde'un estructura administrativa, una 
planta física y medios edueativos adecÍiados y o recer un Proyecto Educativo 
Institucional. f ' 
Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1f94, fijan la ~ornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico: ~ara Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Depaja I entos. Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en lo mismo's:-- -

El Articulo 64 de la Ley 115 de 19~rescribe..-que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 v 65 de laCónstitución Política. el Gobierno Nacional 

las entidades territoriales rom verán un servicio de educación campesina y rural, 
a . 1 re • 

, c n 
certificados de dirigir, planifi 

el ser d istintas 
modal q e I rminos 
definidos en a ey y organizar a prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Articulo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Articulo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
CENTRO EDUCATIVO RURAL INDIGENISTA que cuente al menos con 150 
estudiantes, le podrá designar un director sin asignación académica. 

El C.E.R.I. CHUSCAL (DANE 205284000961) del municipio de Frontino -
Antioquia, ha prestado el servicio educativo amparado por la Resolución 

IA 
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LCIFUENTESCA 

RESOL CIÓN 

GOBEANAOON DE ANTIOQUIA 
• • • --Repúbhca de Colombia 

HOJA NÚMERO 2 

Departamental S2016060091576 del 3 de noviembre de 2016, por la cual se le 
concedió Reconocimiento de Carácter Oficial. 

Mediante oficio con fecha del 23 de mayo de 2026, la señora GABRIELA RIVERA 
CANO en su calidad de Alcaldesa del Municipio de Frontino - Antioquia, solicitó el 
cambio de denominación del C.E.R.I. CHUSCAL (DANE 205284000961) a 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA y ampliación del servicio 
educativo de la siguiente manera: 

"Por medio del presente, la alcaldesa Municipal de Frontino, solicita a la 
Gobernación de Antioquia, a través de la Secretarla de Educación Departamental, 
estudiar y adelantar el proceso correspondiente para la conversión del CENTRO 
EDUCATIVO RURAL INDIGENISTA Indigenista Chusca/ a INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA Indigenista Chusca/. 

Esta solicitud se realiza teniendo en cuenta la necesidad de fortalecer la cobertura 
y calidad educativa en la zona rora/, así como garantizar mejores condiciones 
administrativas. académicas y de gestión institucional para beneficio de la 
comunidad educativa del sector. 

De igual manera, se considera que dicha conversión permitirá optimizar los 
procesos educativos y contribl!Jir-aJ-desam:,llo-;ntegraJ-de los estudiantes y habitantes 
de la región". 1 ; h / 1 

Dando respuesta a dicha acta, la Direc~ión de Penranencia Escolar e Inclusión 
Educativa, emite el conceptp técnico fa orable proyectado por la Profesíonal 
Universitaria Diana Milena Ru¡z Arango con Radicaddl Nº2026020019436 del 26 de 
mayo de 2026, donde requiere: 

"Con base en la necesidad de atknder los requerimientos 1e las autoridades educativas del 
municipio de Frontino, solicitamos realizar fa siguiente reorganización y reconocimiento de 
carácter oficial de una sede educativa indlgena en dicho/nunicipio, así: 

1. Convenir el CENTRO EDUCATIVO RURAL INDIGE'1srA INDIGENISTA CHUSCAL, con 
código DANE 205284000961 a INS'TfT"UCtéN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA 
INDIGENISTA CHUSCAL y: 

pa . , • es 1 º 
( e 1 

es. 

• La instit • • • á • • • scuela 
nueva, . u ara la 
adecua~a iv 

• Las jamadas hab11itadas para la institución educativa indlgena serán: maí1ana en 
calendario A. nocturna y sabatino dominical para los CLEI I AL VI. 

El concepto favorable se expide mientras persistan las condiciones identificadas a través 
de la información suministrada en los documentos adjuntos". 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución 
Departamental S2016060091576 del 3 de noviembre de 2016, en el sentido de 
realizar el cambio de carécter y denominación de CENTRO EDUCATIVO RURAL 
INDIGENISTA (C.E.R.I) a INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA 
(1.E.R.I) del CENTRO EDUCATIVO RURAL INDIGENISTA CHUSCAL (DANE 
205284000961) del Municipio de Frontino - Antioquia, por lo que a partir de la 
ejecutoria del presente acto se denominará INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
INDIGENISTA CHUSCAL (DANE 205284000961 ). 

IA 
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Asimismo, autorizar la ampliación del servicio educativo para los grados de 
preescolar (Prejardín y Jardín), el grado 9º de Educación Básica Secundaria, el nivel 
de Media Académica ( 1 Oº y 11 º), los programas CLEI III al VI de Educación de 
Adultos, la implementación de la Jornada Mañana en calendario A y la 
diversificación de modelos educativos flexibles, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 1". Conceder Reconocimiento de Carácter Oficial a partir del arlo 
2016 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA CHUSCAL (DANE 
205284000961) ubicada en La Vereda El Chusca/ de Murri. del Municipio de 
Frontino - Antioquia, y autorizarla para ofrecer el servicio de Educación Formal 
en los Niveles de Preescolar (Prejardín, Jardin y Transición), Básica Primaria (1 • 
a 5º). Secundaria (6º a 9ª) y Media (10ª y 11 ª) . También podrá ofrecer Educación 
Formal de Adultos CLEI I, 11, 111, IV. V y VI. de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1075 de 2015. 

Es un Establecimiento Educativo de carácter oficial, mixto, Jamadas: Diurna 
(Mañana), Nocturna y Sabatino - Dominical, calendario UA ", de propiedad del 
municipio de Frontino, Departamento de Antioquia. 

Parágrafo 1. La lnstituciór¡_B:fu_c~ odrá ofrecer el servicio educativo en sus 
sedes con el modelo de ~ducación T racycional yÁf. con los modelos educativos 
de Preescolar, Etnoeducación, Escu'!la Nue~a. Postprimaria, Media Rural y 
aquellos modelos educatr.vos nexiblf;Js que se requieran para la adecuada 
atención a la comunidad. Para implementar el m , delo educativo, según sea e/ 
caso, se deberá contar ~ n el concepto favorabt por parte de la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa. 

Parágrafo 2. Los CLEI I y II serán atendidos con f l Programa de Alfabetización 
del Ministerio de Educació~ Nacidñal y con el mo; eI0 que se defina para ello. La 
Educación formal de adultos se atenderá si~~ re y cuando exista demanda de 
esta modalidad del servicio ducativo y o/estudio técnico realizado por la 
Dirección de Permanencia Esc~ ar-e-lnclusión Educativa as/ lo concluya con el 
modelo respectivo. 

B P.ar:ágraf.o 3. La Direc ión L Peflíl(laneneia Escolar:. e /no.fusión Edu ati (8 

r,euiante o cen.to fijcnic, , esta e M la a rt11ra de las jo · a'da en as cuales 
el Estafj/ecimiento Ea cativo efettará el servicio Educaf.i110 ae acue a 1as 
necesidades del ¡nismo" .• 

ARTÍCl:J t EGUN D. ~ ut riza a la l . . R.I. HWSC!.« (li>AN 05284 00961) 
del municipio de Frontino - Antioquia, para expedir el título de bach~ r académico, 
los diplomas, actas y certificados correspondientes, según lo establecido en la Ley 
115 de 1994 y el numeral 2, Artículo 2.3.3.1.3.3. del Decreto 1075 de 2015, a partir 
de la ejecutoriada del presente acto. 

ARTÍCULO TERCERO. En los documentos que expidan la I.E.R.I. CHUSCAL 
(DANE 205284000961) del municipio de Frontino - Antíoquia, se deberá citar el 
número y fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. La I.E.R.I. CHUSCAL (DANE 205284000961) del municipio 
de Frontino - Antioquia. deberá iniciar un proceso de rediseño, ajuste y 
actualización del Proyecto Educativo Comunitario (PEC), acorde a su nueva 
denominación y oferta educativa. Los avances de dicho proceso deberán ser 
presentados ante el Director de Núcleo Educativo correspondiente, o quien haga 
sus veces, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente acto administrativo. 

Parágrafo. Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo Comunitario debe ser 
participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 

1 ó".IFI IFNTFS1.A 

IA 
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sensibilización, concertación y form ación para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

ARTÍCULO QUINTO. Debido al proceso de la reorganización de la institución 
educativa mencionada, los estudiantes del establecimiento educativo mencionado 
conservarán su actual uniforme hasta que sea necesario reemplazarlo por deterioro. 

ARTÍCULO SEXTO. Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaria de Educación de Antioquia, especialmente 
a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos Educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Notificar al Rector(a) de la I.E.R.I. CHUSCAL (DANE 
205284000961) del municipio de Frontino -Antioquia, haciéndoles saber que contra 
ella procede el recurso de repasición, denti:0-de-l0s-diez (10) dias hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, tª la notificación7)b\ aJ¡iso, de acuerdo al Articulo 76 
de la Ley 1437 de 2011. La ; cretaria dtf Educaciór de Antioquia a través de la 
Dirección de Permanencia E colar e Inclusión Educativa dispone el servicio de 
notificación electrónica de los +ctos administrativos eJ 1 itidos de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTICULO OCTAVO. ~ prer~ución rige a , ~rtir de su ejeculoria. 

NOTIFIQUE\ E, PUBLIQUES.E Y UMPLASE 

L 

Los arnti. ftrmatUt declaramos que~ r9llisado III doaJmenlO y IO enc:01111- ljUllaCIO • la norm11s y dlsl)01ic:ionlof leg8le9 w,genl1111 y por lo 
tanto. bejO nllll9lnl ,esponaabilidlld lo p,ese,umoe Pllf1I llrmll. 

LCIFUENTESCA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, et Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades sellsladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
suje~ndose s la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal fl!9Uei'i(/o, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mon'to de los recursos diSf?Onibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los münicip/os, pre~riblemente entre los limftrofes. sin 
más requisito legal que la ex~ición de los, mspectivos actos administrativos debidamente 

motivados. • r "' 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental f se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de1Anti9Q~a, para realizar nom,bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, pe~~s. conocer y resolver e~ segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demas novedades administrattvas a los ~ntes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los d~ rentes Establecimief:lfos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. -----

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
FunciOn Pllblica, modificó la remunerac¡pn de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

r, ia 

de ·unio de 2025, 
·Eltftu ntes 
de los n ...... , ... w,.,, la de su 
formac • , iderada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

5. Que el panigrafo 3 del artlculo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocer-a o negara la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación bésica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurfdica del 

Ministerio de Educación Nacional •La asignación bSsica con especializaci(Jn o maestrla para los 

docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 

encuentran disfrutando de los der9chos y garantlas de la carrera docente, por haber sido 

seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 

inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provlslonalldad. 

7. Que el (la) Educador (a) OSORIO AVILA JHON JAIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

71.351.729, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nlvel A mediante escrito radicado número 

IA 

111 
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"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR rtn.JLO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

ANT2026ER024527 del 2 de Junio de 2026 solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
trtulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC, el cual, le sera negado dicho reconocimiento por encontraras vinculado (a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1º: Negar la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIOACTICA Y TIC, al 
educador (a) OSORIO AVILA JHON JAIRO, identificado (a) coo cédula de ciudadanfa 71.351.729, 
por encontrarse vinculado (a) en Provlslonal, Según lo expuesto en la parte mobva. 

Articulo 2": Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educaciórl, dentro de los diez (10) dlas habiles siguientes 
a la notificaci6n personal o por aviso. 

Articulo 3º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Direcci6n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLI E, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBiul 

-/ ; 
vi -.L 
ICIA (;l~PINA L ÑO 

ria de Éducaaón de An • uia 

~~~~~~~~~~l~IA 
ni rm,. 

Republica de Colombia 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN 

EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resoluci0n Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
·6.2.3. Administrar, ejemendo las facultades sella/Bdas en el articulo 153 da la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educatívos, 
sujetl)ndose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, matizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal lJ!(lueñdo, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el mort,o d8 los rectJFSOS diS(!Oqibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentr,s entr& los múnicipios, PIJ!l eriblamente entre los /imltrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los, respectivos ctos administrativos debidamente 
motivados.. r ¡¡, 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 d septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adf.inistraci6n Departamental Y. se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de \~t¡oquia, para realizar no"lbramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perm\sos, tx,nocer y resolver ery segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimie , fus Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioqt i' . 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
• • • • • servidores públicos docentes y directivos docentes 

~ • ~ . 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su 
"El tftu a _,...,,,. ,,, ..... , ._..,,...,_,,_,.._ ntes 
de~ . ~~~ ~de~ 
fonnac • iderada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbldem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocera o negara la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posteriofidad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado. para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurldica del 

Ministerio de Educación Nacional "La asignación Msica con especíalizacíón o maestrla para los 

docentes y directivos docentes de los nivelas del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 

encuentran disfrutando de los derechos y garantlas de la carrera docente, por haber sido 
seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 

inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salartal a los 
docentes nombradoe en provisionalidad. 

7. Que el {la) Educador (a) OREJUELA LOZANO YADIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

35.695.701, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 

IA 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR I.A CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACJóN SAIARIAL POR TfTuLO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SfSTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

ANT2026ERD25330 del 4 de Junio de 2026 solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el tltulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado 
(a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1º: Negar la asignación salarial p0f' titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC 
PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) OREJUELA LOZANO YADIRA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 35.695.701, p0f' encontrarse vinculado (a) en Provlslonal, Según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Articulo r: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 3º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

~-------~ 

PUBLIO I NOTIFIQue;;~~-PLASE 

• M _"L 

Pro,tet6: HemAn o.to 0ulceno 

ALONDOrilO 
e Anti I uia 

IA 
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Radicado: S 2026060595140 
Fecba: 23/06/2026 

G08ERNACIÓN RESOLUCIÓN 
OE ANTIQQUIA 

~ di COlomblll 1111111111111111 
RESOLUCIÓN No. 

POR EL CUAL SE TRASLADA Y SE VINCULA POR CONVENID 
INTERADMINISTRA nvo DE PERMUTA A UNOS DOCENTES, PAGADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley715 de 2001, el Decreto 1075de 2015 yel Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la r eso ucron ff0-0-0oel~ 0 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fuE(pertificado1en mat~rja educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en ~I articulo 6, de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en e~ articulo 153 de la Ley ~15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dobente y administrativo lde los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de c1rgo~ adoptada de confonnidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los fJ___ombrarhientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin l!Perar en ningú caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Genera) d, Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la 
exp_edició de los respecti os actas administrativos debidamente motivados." 

O e 
.. • 1 y se 

otorg d para 
admi nte y 
administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

3. Que la Constitución Polltica de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 

IA 

1/1 
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prevalentes de los ninos, ninas y adolescentes establecidos en los articules 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 22n de 1979, y el Decreto 1278 de 2002. 

6. Que el articulo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, en caso de presentarse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse un convenio interadministrativo. 

7. Que de conformidad con lo ~i~uesJo ,en ~artf~lol 52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territorial~s:.certificad,s se encue1tran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y dit-ectivos doceates, cu ndo estos respondan a las 
necesidades del servicio ed~cativo. En~ se marco, la celebración de convenios 
interadministrativos entre éntidades -territoriales certificadas constituye un 
mecanismo jurfdico válido p r materializar dichos traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración de~onal docent , garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los"-p~s de eficiencia, coordinación y 
planeación administrativa. 

8. Que el senor ANCIZAR DE JESUS NARVAEZ ALVAREZ, identificado con cédula 
E 

D 
un 

como • • • r I ROO 
ESPI L del 
municipio de Necocll - Antioquia, inscrito en el grado 2B del Escalafón Nacional 
Docente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 2025070000863 del 05 
de marzo de 2025 y, regido por el Estatuto Docente consagrado en el Decreto 1278 
de 2002, información que reposa en la hoja dede vida del docente. 

9. Que la senara OLGA LUCÍA JARAMILLO AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanla No. 43069993, Maestra en Artes Plásticas - Especialista en Gerencia 
de Instituciones Educatívas, fue nombrada en propiedad como docente de aula en 
el municipio de Medellin, cuando dicho ente territorial no estaba certificado en 
educación, mediante el Decreto No. 0066 del 14 de enero de 1994 y posteriormente 
tomó posesión como Directiva Docente Coordinadora el 11 de enero de 2006 en el 
distrito de Medellln, quien actualmente se encuentra vinculada en la planta de 
cargos de la Secretaria de Educación y Cultura de municipio de La Estrella, como 
Directiva Docente Coordinadora, de la I.E BERNARDO ARANGO MACIAS • SEDE 

IA 
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PRINCIPAL del municipio de La Estrella, con actualización en el grado catorce (14) 
del Escalafón Nacional Docente. de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
No. 120041 del 04 de agosto del 2014, regida por el Estatuto Docente consagrado 
en el Decreto 2277 de 1979, información que reposa en la hoja de vida de la 
docente. 

1 O. Que ambos docentes presentaron solicitud libre, espontanea y voluntaria para ser 
trasladados a través de Convenio lnteradminístrativo de permuta, para el municipio 
de La Estrella y el Depatamento de Antioquia respectivamente, como Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación. 

11. Que la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquía y la Secretaría de 
Educación y Cultura del municipio de La Estrella. una vez verificado el cumplimiento 
de los requisitos exigidos, procedieron a suscribir el Convenio lnteradministrativo 
mediante el cual se autorizó el traslado por permuta de los docentes ANCIZAR DE 
JESUS NARVAEZ ALVAREZ y OLGA LUCIA JARAMILLO AGUDELO. 

En mérito de lo expuesto, 

Artículo 1. Trasladar en p ieda , s olució e continuidad, por convenio 
interadministrativo de permuta,~ancia n recu~os del Sistema General de 
Participaciones, para la planta de~~os e la S~C ETARIA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL MUNICIPIO t>E LA-----ESTRELLA, sei'ior ANCIZAR DE JESUS 
NARVAEZ ALVAREZ, identifi~o co~la éje ciudadanla No. 71648705, 
Licenciado En Filosofia, para la f.- BERNARDO ARANGO MACIAS - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de La Estrella, en el grado 2B del Escalafón Nacional 

ª la arte motiva. 

n e d,l p 
intera • • • nciado co ral e 
Partíc o S N DEL 
DEP A, a a MILLO 
AGUOELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43069993, Maestra en Artes 
Plásticas - Especialista en Gerencia de Instituciones Educativas, como Directiva 
Docente Coordinadora, en la Plaza No. 880, de la l. E. EDUARDO ESPITIA 
ROMEROn. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO - SEDE PRINCIPAL del municipio 
de Necocll - Antioquia en el grado catorce (14) del Escalafón Nacional Docente, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto. 

Articulo 3. La Directiva Docente OLGA LUCIA JARAMILLO AGUOELO deberá 
tomar posesión del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, tal 
como lo senala el Decreto 1075 de 2015, seguirá conservando los derechos carrera, 
tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige. 

Articulo 4. Notificar el presente acto administrativo a los Directivos Docentes 
Coordinadores ANCIZAR DE JESUS NARVAEZ ALVAREZ y OLGA LUCÍA 

IA 
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JARAMILLO AGUDELO, haciéndoles saber que contra este no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Articulo 5. Una vez posesionada la Directiva Docente Coordinadora OLGA LUCIA 
JARAMILLO AGUOELO será incluida en la Nómina del Departamento de Antioquia. 

Artículo 6. El Directivo Docente Coordinador ANCIZAR DE JESUS NARVAEZ 
ALVAREZ deberá tomar posesión del cargo, sin solución de continuidad en la 
Secretarla de Educación y cultura del municipio de La Estrella, tal como lo senala el 
Decreto 520 del 17 de febrero de 201 O, parágrafo 2 del articulo 2, compilado en el 
decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos de carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que lo rige. 

Artículo 7. Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente acto a 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE LA 
ESTRELLA, la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano de la Secretarla de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 8. Registrar la nov ad en las bases-de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos , é,la Secretaría de Edu[! cíón de Antioquia. 

1 

ESE, ,,.NOTIEiQUESE Y ¡CÚMPLASE 

1 e,-, c.-0 y,;_'-' L . 
NICA ~ATRICIA OS~A k>NDOÑO 

Secretaria de Edu ción 

lot 
yporJolanlO,llljOIIUlllrl~Jopr.-1111,a.....-11 . 

IA 
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RESOLUCIÓN No. 

POR EL CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRA TIVO UN 
(A) DOCENTE, PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

~

C-ONSlDERJ(NDON 

~~ 7 
1. Que de conformidad con la esoluci6n, 6000 del .o de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquía fue certificadCYen materia lec1ucativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley r 15 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tierle Ja competencia de: •~.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el aÍtlculo 153 de la L~y ~ 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y admin~trativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de ca~ adoptada de nformidad con Is presente ley. 
Para ello, realizaré concursos. efectua los nombramientos del personal requerido, 
administraré los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
dis nibles en el Sistema General de Partici aciones y trasladaré docentes entre 

li 
ist i 

2. Que M 1 ,02i407J:>O 1 39 3 cfel S e~ • 
se determino la estrucfüra acfm1mstrativa de a Acfmimstracii5n Departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antíoquia. 

3. Que la Constitución Politica de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantla de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los ninos, nil"ias y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Polltica, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantias Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979 , el Decreto 1278 de 2002, y el Decreto 
1075 de 2015. 

6. Que el articulo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, eh~ caso de pr~nt\rs~ entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse ~n ,convenio interadm1nistrativo. 

t \~ '1 ' 1 

7. Que de conformidad con lo dispuesto ~n el articulo
1 
52 del Decreto Ley 1278 de 

2002, las entidades territorialés certificadas se encuentran facultadas para autorizar 
1 - 1 

traslados de docentes y difect1vos docentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio edtÚca1lvo~n ,ese marco/ la celebración de convenios 
interadministrativos entre entidades~ territo~ale/ certificadas constituye un 
mecanismo jurldico válido para~ aterializ~o~ traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración det pe~onal-docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 

1 neación administ[ativa. ' 

ue la seriora ,IL.IL BE:T=H I RAMOS MAR'l'INEZ, ide tifieada oon cédóla (je 
ciudadaala No. 110443185,4, Licenciad en L nr:,.uas Extranjeras - Magister en 
Tecnolpgí s ig·tales aP,li das a la d caciólil, se en uent~a vin □lada en 
propiedad en el Departamento de Antioquia, como docente de aula, en el nivel de 
Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, de la l. E. RAFAEL 
NUÑEZJLICEO RAFAEL NUÑEZ- SEDE PRINCIPAL PRINCIPAL del Municipio de 
Tarazá-Antioquia, plaza No. 2899, inscrito en el grado 3AM del Escalafón Nacional 
Docente, de conformidad con el Decreto No. 2025070001263 del 27 de marzo del 
2025 y está regida por el EstaMo Docente consagrado en el Decreto 1278 del 
2002 , información que reposa en la hoja de vida de la docente. 

9. Que mediante fallo de tutela con Radicado No. 05-120--40-89-001-2026-00044-00 
del Veintinueve (29) de abril de dos mil veintiséis (2026), proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municípal de Cáceres, se ordena a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA y a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
MONTERIA, por conducto de su respectivo secretario o quien haga sus veces, que 
en el término de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 

IA 
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providencia, haga uso del mecanismo de traslado, para que la actora ocupe una 
plaza de docente en el área del municipio de Montería (córdoba). 

10.Que, en atención al mencionado fallo, la Secretarla de Educación del Departamento 
de Antioquia y la Secretarla de Educación del Municipio de Montería, procedieron a 
suscribir el Convenio lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado de 
la docente LILIBETH RAMOS MARTINEZ a la respectiva Entidad Territorial 
Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, 
para la planta de cargos de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE MONTERIA, a la señora LILIBETH RAMOS MARTINEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 11044318~~cenc,ada en-1.eng~as Extranjeras - Magíster en 
Tecnologias Digitales aplicad~~ a lá Edy~ión, vi~culada en propiedad en el 
Departamento de Antioquia, I como d~c¡ente , de a~la, en el nivel de Básíca 
Secundaria, área de ldíoma E:,ctranjero lngl s, de la 1J E. RAFAEL NUÑEZ/LICEO 
RAFAEL NUÑEZ - SEDE PRINCIBAL PRINCIPA~ del Municipio de Tarazá -
Antioquia, plaza No. 2899, inscrito en el grado 31M del Escalafón Nacional 
Docente. de conformidad con la ¡,art~ otiva del presente acto. 

Articulo 2. La docente ~IUBET~~-MART;._ J_, deberá tomar po~ del 
cargo en la SECRETARIA DE EDUCACIÓN eCM~NICIPIO DE MONTERIA, tal 
como lo senala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos 
carrera. tal como lo establece el E.statuto Docente ue lo ríge, y deberá enviar copia 
e acto admi is.trativo , e aceP,tació e traslada, acta de P,osesi6n, fin lizaci6 e 

'nicio:,:(je aHores a la Secrstarla:dl Educación éle"::Aatioquia más tarl:tari al dla 
siguien e de la pose!ji6n. 1 . e . 
Artículo 3. Notffical;!lt?esJn e aª6 administrativo a a ocen e LILIBE 
MARTINEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionada la docente LILIBETH RAMOS MARTINEZ en la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA, será relevada de 
la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviara la hoja de vida del mismo, 
con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el escalafón 
docente y antecedentes disciplinarios a la Secretarla de Educación del Ente receptor. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente acto a la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA y a la Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

IA 
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Articulo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

PUBLIQUESE, NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE 

;:~-~--~L 
CA PATRIC~Pl¡A LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Aun! Cnallna Caldarón Romero 
Admlnlllr9tlYII Tllenlo H-
1.ui11 Femanell Gonále.z Monln 
Dlnlclln da TalenlD Humano 
lv6n Dllno Unbe Narw,o 
Onctor AIUnfDI LagalM 
Adrián Allunder Cutro 
SubM<:teunoAdmN'IISllativo y Antnoelo 

FECHA 

lol llffibe l'm\lntet dec:111,_ que tlelnol revisldo el documenlO y lo 
y por IO lllnto, l)fjO IMMlrll ~ lo Pf!Hn1lmea R!!lll la 

·ustadoalaano,maay~legamlligenlas 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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OOBERNAaÓN RESOLUCIÓN 
OE ANT100UIA 

~ de Colombia 1111111111111111 

RESOLUCIÓN No. 

POR EL CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRA TIVO UN 
(AJ DOCENTE, PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la ¡Resolución 6000- aei-20 de diciembre de 1995, el 
Departame~to de Antioquia fuf!;;,:ertificado en mat'eria !educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en e, articulo 6 iie la Ley ~15 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tie~e la compé encia de: "6. 2.3. Administrar. ejerciendo 
las facultades seflaladas en el articulo 153 ele la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dotente y administrativo ~ los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cé,ws tKJoptada de con'f_rmídad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en r]i__ngú~j~so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaci'3r'es y trasladará docentes entre 
los municipios. preferiblemente entm los limltrofés, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos a tninistfativos debidamente motivados." 

0700 - del • mb de 
t de la str arttamenta 

ci6n epa m ~ntioqui 
a mini • • • • a n ir • n e y 
admin· al r, dar 
licenci o cia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
209, establece que la función administrativa esté al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad. 
igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantla de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los ninos, ninas y adolescentes establecidos en los artlculos 44, 45 
y 67 de la Constitución Polltica, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

IA 
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5. Que la Secretarla de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979 modificado por el Decreto 1278 de 2002, y 
el Decreto 1075 de 2015. 

6. Que el articulo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, en caso de presentarse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse un convenio interadministrativo. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territoriales certificadas se encuentran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directivos docentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio educativo. En ese marco, la celebración de convenios 
interadministrativos entre entidades territoriales certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar dichos traslados, en ejercicio de la 
compete~~ia de adminis~ra~if n-deLpecso. n~l-d_~nt1, gara~tiza_ndo la ~ntin~idad 
del servicio y el cumpllm,e to de lo!? pnncIpIos !!!e eficiencia, coordInacI6n y 
planeación administrativa. 4'J • ~ , 1 

8. Que el senor ANDRES FELIPE TOR0 RAMIRE~, identificado con cédula de 
c~udadanía No. 1039447803,1 Historiado - Magiste~ en ~du~ción, se encuentra 
vinculado en la Planta de Cargo"del Dep~art~mento 9e Anboqu1a, como docente de 
aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Cienqias Sociales, plaza No. 10288 
de la I.E. INMACULADA Cf>NCEPCION/1.E. INMACULADA CONCEPCION -
SEDE PRINCIPAL del MuniciP,iO de Gllame~~uia, inscrito en el grado 3AM 
del Escalafón Nacional Docente"!'ediante Decreto No. 2025070000106 del 1 O de 
enero del 2025; regido por el Estattrto~t?consagrado en el Decreto 1278 del 
2002 , información que reposa en la hoja de vida del docente. , 

,d~ - - , 

erri ona e ifi 
cual e yo del 
m ' n ~~ 
men s con I izar la 
novedad administrativa en las plantas de cargos. 

10.Que la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretarla de 
Educación y Cultura del Municipio de La Estrella, una vez verificado el cumplimiento 
de los requisitos legales y reglamentarios exigidos, procedieron a suscribir el 
Convenio lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del Docente 
ANDRES FELIPE TORO RAMIREZ a la respectiva Entidad Territorial Certíficada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1. Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo para la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 
MUNICIPIO DE LA ESTRELLA, al senor ANDRES FELIPE TORO RAMIREZ. 

IA 
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identificado con cédula de ciudadanla No. 1039447803, Historiador - Magíster en 
Educación, vinculado en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, como 
docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Sociales, plaza 
No. 10288 de la I.E. INMACULADA CONCEPCION/1.E. INMACULADA 
CONCEPCION - SEDE PRINCIPAL del Municipio de Guarne - Antioquia, inscrito 
en el grado 3AM del Escalafón Nacional Docente, de conformidad con la parte 
motiva del presente acto. 

Artículo 2. El docente ANDRES FELIPE TORO RAMIREZ, deberá tomar posesión 
del cargo en la SECRETARiA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE 
LA ESTRELLA, tal como lo set'lala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando 
los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige, y deberá 
enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 
finalización e inicio de labores a la Secretarla de Educación de Antioquia, a más 
tardar al dia siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo al docente ANDRES FELIPE 
TORO RAMIREZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesion~do el docent~--ANDRES FELIPE TORO RAMIREZ en 
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y/ CULTURA DEL MUNICIPIO DE LA 
ESTRELLA, será relevado d~ la Nómin~del Departa~ ento de Antioquia y se enviará 
la hoja de vida del mismo, cpn todos los anexos, el expediente de clasificación y 
ascenso en el escalafón doce te y antecede tes discir linarios a la entidad receptora. 

Articulo 5. Para los efectos l~ales pertinentes, envl~se copia del presente acto a la 
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE LA ESTRELLA 
y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Soci~e y Dirección de Talento Humano 
de la Secretaria de Educación~ ntioquia, par o de su competencia. 

Articulo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y_ Planta de Cargos de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

BE N ~ L1Q! SE,NOTIFIQUESEYCÚ TIOQ 
Repú b, 0 ,. ,. '1.l m bia 
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CA PATRICIA OSPINA LONDO~O 
Secretaria de Educación 
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